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soltero, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión Ingeniero Agrónomo y 

domiciliado en Quito de tránsito en esta ciudad 

de Guayaquil; y, por otra parte La compañía 

8 ROVALENCIA C.A., constituida bajo las 

S de la República del Ecuador, 

resentada por el señor JOHN WILLIAM 

AKKER VILLACRESES, en su calidad de 

Presidente Ejecutivo y como tal 

ESTER legal, conforme consta en la 

¿Sapia certificada del nombramiento inscrito que 

lse adjunta al presente instrumento, en calidad 

INVERSIONISTA, quien declara ser de 

"estado civil casado, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

Zootécnico y domiciliado en Quito de tránsito 

en esta ciudad de Guayaquil; capaces para 

contratar a quienes conozco de lo que doy fe; 

en virtud de haberme exhibido sus documentos 

de identidad cuyas copias  fotostáticas 

debidamente certificadas por mi, agrego a esta 

escritura como documento habilitante. 

Advertido los comparecientes por mí el Notario 

de los efectos y resultados de esta escritura, 

así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa oO
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del nombramiento inscrito que se adjunta al 

         

a Presents instrumento, quien para efectos del 

* WINVERSIONISTA". El ESTADO y la 

ERSIONISTA, en conjunto, serán 

“denominados las PARTES. CLÁUSULA 

SEGUNDA: DEFINICIONES.- Para efectos de 

  

interpretación del CONTRATO se considerará 

las palabras oO frases, definidas a 

intinuación, tendrán exactamente los 

“COMITÉ DE INVERSIONES.- Se entenderá que 

NS PE se efiere al Comité Estratégico de Promoción y 

— rección de Inversiones, que de acuerdo a lo 

previsto en el Decreto Ejecutivo Nro. 252 de 22 

de diciembre de 2017, es el máximo órgano de 

rectoría gubernamental een materia de 

INVERSIONES y el organismo competente para 

aprobar las solicitudes de CONTRATOS de 

INVERSIÓN. 2.2.- CONTROVERSIA O 

CONTROVERSIAS.- Se refiere a cualquier 

reclamo o desacuerdo que surja entre las 

PARTES con respecto a este CONTRATO, que 

haya o hayan sido debidamente notificada por 

escrito, incluyendo lo relacionado con su 

interpretación, ejecución, validez o 

terminación. 2.3.- COPCI.- Corresponde al 

Código Orgánico de la Producción, Comercio e
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INVERSIÓN NUEVA: “...) al flujo de recursos 

destinado a incrementar el acervo de capital de 

la economía, mediante una INVERSIÓN efectiva 

             

en activos productivos que permita ampliar la 

el de producción de bienes y servicios, 0 

¿jfnerar nuevas fuentes de trabajo. El mero 

Zcambio de activos productivos que ya se 

encuentran en funcionamiento, así como los 

Gon Deféditos para adquirir estos activos, no implica 

ES 7 e inyersión nueva.” 2,9.- INVERSIÓN 

) nai Es aquella que se efectúa de 

  

nformidad con el literal a) del artículo 13 del 
a 

COPCI, y de lo establecido en el artículo 2 del 

mismo cuerpo normativo. 2.10.- LEY DE 

FOMENTO PRODUCTIVO.- Se refiere a la Ley 

Orgánica para el Fomento Productivo, 

Atracción de Inversiones, Generación de 

Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, 

publicadas en el Suplemento del Registro 

Oficial Nro. 309 de 21 de agosto de 2018. 

2.11.- MODALIDAD DE INVERSIÓN.- Se refiere 

a la forma en que la INVERSIONISTA realiza su 

INVERSIÓN, de conformidad con las 

modalidades señaladas taxativamente en el 

artículo 12 del REGLAMENTO DE 

INVERSIONES y descrita en este CONTRATO. 

2.12.- PARÁMETROS DE LA INVERSIÓN.- Se 

    

E]
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9.1 de la Ley de Régimen Tributario Interno y 

definidos en los literales A) y N) del artículo 17 

del Reglamento de Inversiones del COPCI. 2.14. 

        

LR ODUCTIVO.- Se refiere al Reglamento para 

Aplicación de la Ley Orgánica para el 

ento Productivo, Atracción de Inversiones, 

eneración de Empleo, y Estabilidad y 

Equilibrio Fiscal, emitida bajo Decreto 

  

DE Ejecutivo No. 617, publicado en el Suplemento 

del Registro Oficial Nro. 392 del 20 de 

| diciembre de 2018. 2.15.- REGLAMENTO DE 

NVERSIONES.- Se refiere al Reglamento de 

    

AF Inversiones del Código Orgánico de la 

Producción, Comercio e Inversiones, publicado 

en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 450, 

de 17 de mayo de 2011 y sus reformas. En este 

contexto deberá entenderse incorporado lo 

previsto en el Decreto Ejecutivo Nro. 252, del 

22 de diciembre de 2017, y las reformas 

establecidas mediante Decreto Ejecutivo 617, 

del 20 de diciembre de 2018. 2.16.- COA.- Se 

refiere al Código Orgánico Administrativo, 

publicado en el Suplemento 31 del Registro 

Oficial Nro. 450, de 07 de julio de 2017. 

CLÁUSULA TERCERA: ANTECEDENTES.- 3.1.- 

El artículo 25 del COPCI establece que el 

Estado podrá suscribir CONTRATOS DE
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reglamento a dicha Ley señaló que el límite de 

la exoneración será conforme al monto de la 

VERSIÓN del proyecto. 3.4.- El artículo 23 

e podrán solicitar y suscribir un contrato de 

INVERSIÓN, en cualquier momento, aquellos 

inversionistas cuyos proyectos impliquen 0 

  

involucren inversiones nuevas, cuyo monto 

    

2. Mínimo equivalga a doscientos cincuenta mil 3 

: dólares de los Estados Unidos de América 

a D250.000,00) durante el primer año de 

y ERSIÓN planificada. 3.5.- Mediante Decreto 

jecutivo Nro. 252 de 22 de diciembre de 2017, 

    

se creó el Comité Estratégico de Promoción y 

Atracción de Inversiones, como el máximo 

organismo de rectoría gubernamental en 

materia de INVERSIONES y competente para 

aprobar las solicitudes de CONTRATOS DE . 

INVERSIÓN. En el artículo 5 literal b) del :S 

Decreto ibídem, se atribuye a la entidad rectora Z 

en la materia en la que se ejecuta la inversión 

la facultad para suscribir los CONTRATOS DE 

INVERSIÓN, previa aprobación del Comité 

Estratégico de Promoción y Atracción de 

Inversiones, en conjunto con el 

INVERSIONISTA que lo solicita, siendo en este 

caso la entidad rectora el Ministerio 

Agricultura y Ganadería. 3.6.- A través de 

10
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de la Ley de Fomento Productivo, determinando 

           

la forma de aplicación del parámetro de empleo 

A < expedición de dicha norma. 3.8.- El artículo 6 

Y de la Resolución 001-CEPAI-2019, establece 
que la aplicación de la exoneración 

proporcional será de la siguiente manera: “Para 

empresas existentes que apliquen la fórmula 

_ prevista en el literal b), del artículo 2, del 

¡Reglamento a la Ley Orgánica de Fomento 

Feyeyotivo, y siempre que no se pueda distinguir 

desde cuando se generan ingresos atribuibles a 

la nueva inversión, la aplicación del incentivo 

—de impuesto a la renta iniciará a partir del 

primer ejercicio fiscal en que se realiza la 

inversión.” 3.9. La INVERSIONISTA, 

AGROVALENCIA C.A. fue constituida mediante 

escritura pública otorgada el 06 de julio de 

2011, ante la Notario Trigésimo del cantón 

Guayaquil, Doctor Piero Gastón  Aycart 

Vincenzini e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Valencia de la Provincia de Los Ríos, 

el 14 de julio de 2011, es decir fue constituida 

con anterioridad a la Ley Orgánica de Fomento 

Productivo y de forma posterior al COPCI. La 

INVERSIONISTA es ecuatoriana, y su domicilio 

social principal está fijado en el cantón
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incentivo de reducción de impuesto a la renta 

mayor a 10 puntos, previsto en el último inciso 

del literal b), del artículo 2, del Reglamento a la 

Ley Orgánica de Fomento Productivo, se 

             

establece que las MIPYMES deberán cumplir al 

nenos un parámetro y las grandes empresas 

Mínimo dos. Este cumplimiento será obligatorio 

.) rante el período de aplicación del incentivo, BE 

Me conformidad con lo establecido en el 

ar a a 

acontrato”; y para acceder a la suscripción de un 

  

22 Econtrato de inversión. 3.13. Mediante Oficio 

- / Nro. MG-SPP-2020-0395-M, el Ministerio de 
Hericattara y Ganadería conoció el informe 

técnico Nro. MPCEIP-INV-2020-0013-IT, y 

remitió su informe mediante el cual recomienda 

la aprobación del contrato de inversión. 3.14. 

En la Sexagésima Novena Sesión del Subcomité 

Técnico Interinstitucional del CEPAI, celebrada 

el 12 de junio de 2020, se conocieron los 

informes técnicos y legales correspondientes. 

3.15. Mediante oficio Nro. MPCEIP-SDI-2020- 

0254-0, de 12 de junio de 2020, la Secretaría 

del CEPAI, solicitó al Ministerio de Economía y 

Finanzas emita el dictamen respectivo, para 

cumplir con lo previsto en el segundo inciso del 

numeral 15 del artículo 74 del Código Orgánico 

de Planificación y Finanzas Públicas. 3.16. Por 

medio de Oficio Nro. MEF-VGF-2020-0702-0, 

14
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reducción de tarifa del impuesto a la renta 

mayor de 10 puntos. 3.20. Mediante Acuerdo 

Ministerial No. 098 de 17 de septiembre de 

            

criba el contrato de inversión con la 

> e a compañía AGROVALENCIA C.A, de conformidad 

ae 

a lo establecido en la Resolución No. 

= Resolución No. 052-CEPAI-2020 de 23 de julio 

  

Sy o o emitida por el Comité Estratégico de 

e “Promoción y Atracción de Inversiones (CEPAI). 

(E CLÁUSULA CUARTA: OBJETO.- El objeto del 
] drrero es establecer el tratamiento que se 

o le otorgará a la INVERSIÓN NUEVA, realizada y 

por efectuarse, para el desarrollo del 

PROYECTO DE INVERSIÓN, así como definir 

los PARÁMETROS DE LA INVERSIÓN previstos 

para su ejecución, bajo el ámbito de la 

normativa aplicable. Adicionalmente, este ae 

CONTRATO tiene por objeto determinar el 

  

monto, plazo, términos y demás condiciones 

con las cuales se realiza la INVERSIÓN NUEVA, 

conforme al PROYECTO DE INVERSIÓN; así 

como determinar las obligaciones y derechos de 

las PARTES y el procedimiento aplicable para 

la solución de CONTROVERSIAS que pudieren 

presentarse. El CONTRATO, además, otorga 

estabilidad sobre los INCENTIVOS 

16
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de la documentación necesaria o prueba del 

correspondiente registro de la INVERSIÓN. 

CLÁUSULA SEXTA: ESTABILIDAD DE LOS 

INCENTIVOS TRIBUTARIOS implica que, 

pára la INVERSIONISTA, “se mantendrán 

invariables las normas legales, reglamentarias 

y resoluciones generales de las 

administraciones tributarias competentes, 

rélqcionadas exclusiva y directamente con los 

INCENTIVOS TRIBUTARIOS, vigentes a la fecha 

de Cp aracion del CONTRATO. De esta forma, 

Ñ a se mantendrán inalterables, por el periodo de 

“vigencia del CONTRATO, los INCENTIVOS 

TRIBUTARIOS otorgados a favor de la 

INVERSIONISTA. En todo caso, la 

INVERSIONISTA podrá renunciar al beneficio 

de la estabilidad de los INCENTIVOS 

TRIBUTARIOS, de considerarlo pertinente, 

durante el periodo de su aplicación, con el fin 

de acogerse al tratamiento tributario existente. 

Esta renuncia conllevará la terminación del 

CONTRATO, según lo señalado en la Cláusula 

Décima Octava. La estabilidad de los 

INCENTIVOS TRIBUTARIOS no exime a la 

INVERSIONISTA de la correcta aplicación del 

régimen tributario ecuatoriano en general, de 

conformidad con el ordenamiento jurídico 

18 
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Anexo de Cronograma de las importaciones de 

bienes de capital y/o materias primas, 

nalizado dentro del Informe Técnico Legal Nro. 

MPCEIP-INV-2020-0013-IT, del 17 de febrero 
le 2020. Incentivos COPCI: 1. Deducciones 

icionales para el cálculo del impuesto a la 

renta, como mecanismo para incentivar la 

mejora de productividad, innovación y para la 

producción eco-eficiente, de conformidad con el 

  
numeral 1, literal d) del COPCI; 3. Las 

facilidades de pago en los tributos al comercio 

exterior, de conformidad con el artículo 24, 

numeral 1, literal e) el COPCI; 4. La 

exoneración del impuesto a la salida de divisas 

para las operaciones de financiamiento 

externo, de conformidad con el artículo 24, 

numeral 1, literal g) del COPCI; 5. La 

deducción adicional para el cálculo del 

impuesto a la renta de la compensación 

adicional para el pago del salario digno, de 

conformidad con el artículo 24, numeral 1, 

literal f) del COPCI; 6. La exoneración del 

impuesto a la renta por cinco (5) años, 

contados desde el primer año en que se 

20 
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optimizar los procesos productivos. Para el 

      

efecto, se considerará la intensidad tecnológica 

media o alta incorporada, de acuerdo a la 

medición que realiza en Banco Central del 

Esta certificación también podrá 

respaldarse een base a calificaciones 0 

certificaciones de carácter internacional 

reconocidos por el pais. 2. SEGUNDA 

CONDICION: Fomento a la producción: la 

¿7 “empresa deberá incrementar su producción en 

: in 5%, para lo cual se considerará el promedio 

a las ventas de los últimos 3 años. La 

—/ estabilidad de los INCENTIVOS TRIBUTARIOS 

A evietos en esta Cláusula se aplica a favor de 

la INVERSIONISTA, en virtud de la ejecución de 

la INVERSIÓN NUEVA a través del PROYECTO 

DE INVERSIÓN, definido en la Cláusula 

Segunda del CONTRATO. CLÁUSULA OCTAVA: 

DE LAS GARANTIAS GENERALES A LA 

INVERSIÓN.- Además de los derechos y 

garantías establecidos en la normativa legal y 

reglamentaria aplicable, y de acuerdo a lo 

establecido en los artículos 17, 18 y 19 del 

COPCI, se reconocen y garantizan las 

siguientes garantías generales a favor de la 

INVERSIONISTA: 8.1.- Trato no discriminatorio 

y protección.- La INVERSIONISTA gozará de 

igualdad de condiciones respecto de la 

22
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decretarán ni ejecutarán confiscaciones a la 

INVERSIÓN NUEVA. El ESTADO podrá declarar, 

excepcionalmente y de acuerdo con la 

           

Constitución, la expropiación de bienes 

procedimiento legalmente establecido, de 

manera no discriminatoria y previa a la 

SN aloración a precio de mercado y el pago de 

a Adpa indemnización justa y adecuada de 

   

sl ) ¿ conformidad con la ley. 8.3.- Otros derechos de 

Ja INVERSIONISTA.- El ESTADO reconoce y 

Ñ garantiza los siguientes derechos a la 

INVERSIONISTA: a) La libertad de producción y 

comercialización de bienes y servicios lícitos, 

socialmente deseables y ambientalmente 

sustentables, así como la libre fijación de 

precios, a excepción de aquellos bienes y 

servicios cuya producción y comercialización 

estén regulados por la ley; b) El acceso a los 

procedimientos administrativos y acciones de 

control que establezca el ESTADO para evitar 

cualquier práctica especulativa o de monopolio 

u oligopolio privados o de abuso de posición de 

dominio en el mercado y otras prácticas de 

competencia desleal; c) La libertad de 

importación y exportación de bienes y 

24
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mediano y largo plazos; h) Libre acceso a los 

mecanismos de promoción, asistencia técnica, 

e Paid, tecnología y otros equivalentes; e, 

a los demás beneficios generales e 

previstos en el COPCI, otras leyes y 

- pp aplicable. CLÁUSULA NOVENA: 

OBLIGACIONES DE LA INVERSIONISTA. - a) 

Cumplir todos los compromisos y obligaciones 

pactados en el CONTRATO, en la forma y plazos 

establecidos; b) Presentar de forma oportuna al 

Ministerio de Producción, Comercio Exterior, 

Im ersiones y Pesca o al ente a que esta 

delegue, la información necesaria para efectuar 

él,proceso de monitoreo de los compromisos y 

   

ligaciones asumidos en el CONTRATO; c) 

Facilitar y colaborar con el proceso de 

monitoreo efectuado por los funcionarios de las 

entidades de ESTADO competentes y no 

inducirlos a error en el desarrollo de sus 

funciones; d) Obtener y mantener vigentes los 

títulos, permisos y autorizaciones necesarios 

para el desarrollo de sus actividades; e) 

Cumplir de forma oportuna las disposiciones 

establecidas en el ordenamiento jurídico del 

país. CLÁUSULA DÉCIMA.- PARÁMETROS DE 

LA INVERSIÓN NUEVA.- La INVERSIONISTA se 

compromete .a que el PROYECTO DE 

INVERSIÓN cumpla los siguientes 

26 
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que se adjunta al CONTRATO; la variación y la 

composición del mismo deberán ser notificados 

       

por el inversionista, sin embargo cualquier 

mbio en el mismo, no afectará la estabilidad 

/ eglamento de Inversiones. 10.3.- 
E ? 

no _SENERACIÓN DE EMPLEO.- La 

INVERSIONISTA se compromete a mantener 

  

contratados bajo relación de dependencia, al J 

menos, al número de trabajadores que se o 

detallan en el anexo que se adjunta al 

CONTRATO, en la calidad y en los períodos 

- expuestos. De conformidad con el Reglamento a 

S y Má) Ley de Fomento Productivo, la 

“INVERSIONISTA al ser una empresa existente y 

categorizada como microempresa conforme a 

sus ingresos, ésta deberá incrementar al menos 

un (1) trabajador adicional de su empleo neto 

permanente, durante el periodo de ejecución de 

  

la inversión. La inversionista prevé generar 35 2 

plazas de empleo neto permanente hasta el 

2020. Para el efecto, la INVERSIONISTA 

procurará contratar a trabajadores 

ecuatorianos residentes en las localidades 

aledañas al PROYECTO DE INVERSIÓN. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: MODALIDAD 

DE LA INVERSIÓN.- Para el desarrollo del 

PROYECTO DE INVERSIÓN, la INVERSIONISTA 

28
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actividades de monitoreo. El incumplimiento 

injustificado de las obligaciones y compromisos 

quiridos por la INVERSIONISTA constituirá 

¡isal para que el ESTADO declare, de forma 

: lateral, la terminación del CONTRATO, salvo 

sE circunstancias de FUERZA MAYOR o CASO 

_ FORTUITO, | debidamente comprobadas, 

    

después de' haber efectuado el. procedimiento 

administrativo establecido en el REGLAMENTO 

DE INVERSIONES, a través del cual se 

verifique dicho incumplimiento. En todo caso, 

de - E slgnier cambio justificado respecto del 

f PROYECTO DE INVERSIÓN no afectará en 

dy alguna la estabilidad que otorga el 

as CONTRATO sobre la INVERSIÓN NUEVA, salvo 

  

que se comprobare que los datos 

proporcionados fueron falsos o simulados, para 

acceder a los beneficios e incentivos 

contemplados en el COPCI y en el 

REGLAMENTO DE INVERSIONES. CLÁUSULA 

DÉCIMA CUARTA: DECLARACIONES DE LA 

INVERSIONISTA.- Para la suscripción del 

CONTRATO, la INVERSIONISTA declara 

expresamente lo siguiente: a) Que, tiene 

capacidad legal para la suscripción del 

CONTRATO; b) Que, conoce la naturaleza y 

alcance de este CONTRATO, en cuanto a que 

especificamente otorga estabilidad sobre los 

30
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INVERSIÓN, liberando al ESTADO de los 

posibles perjuicios económicos que podrían 

derivarse de la ejecución del PROYECTO DE 

           

o CANVERSIÓN. En consecuencia, será el único y ZN 
o Q 

. Va íclusivo responsable ante sus acreedores, en 

. YAso de haberlos; f) Que, obtendrá todos los 

  

“títulos, licencias, autorizaciones, permisos y 

otros documentos necesarios para el desarrollo 

y ejecución del PROYECTO DE INVERSIÓN; g) 

Que, no se encuentra inmerso en ninguna de 

el mm 1A.S inhabilidades especiales señaladas en el 

gericulo 30 del COPCI para suscribir contratos 

: “a "INVERSIÓN; y, h) Que, conoce y acepta los 

   

x 

. términos y compromisos acordados en el 

    

NTRATO, sometiéndose expresamente a 

ellos. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: 
VIGENCIA.- El CONTRATO tendrá una vigencia 

de DOCE (12) años, contados a partir de la 

fecha de su suscripción. Podrá ser prorrogado a 

petición de la INVERSIONISTA, hasta por igual 

período de tiempo, siempre que la solicitud de 

prórroga se haya presentado dentro de los 

últimos seis (6) meses anteriores su fecha de 

finalización y siempre que el COMITÉ 

ESTRATEGICO DE PROMOCIÓN DE 

ATRACCIÓN E INVERSIONES lo haya aprobado 

expresamente. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES Y ANEXOS.- 1. 

32
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Certificado de cumplimiento de las 

Obligaciones. (CCO) de la INVERSIONISTA, 

emitido por la Superintendencia de Compañías, 

      

Valores y Seguros; 10. Certificado de 

cumplimiento de obligaciones patronales, 

3fmitido por el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social; y, 11 Certificado de 

cumplimiento de obligaciones tributarias, 

emitido por el Servicio de Rentas Internas. 

SAnexos del PROYECTO DE INVERSIÓN: - 

¿RONOGRAMA DE INVERSIÓN. - 

CRONOGRAMA DE INVERSIÓN PARA 

2 EXONERACIÓN ISD. - GENERACIÓN DE 

EMPLEO. - ORIGEN DE LA INVERSIÓN. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: RENUNCIA A 

LA ESTABILIDAD DE LOS INCENTIVOS 

TRIBUTARIOS.- La INVERSIONISTA podrá 

renunciar a la estabilidad de los incentivos 

reconocida en el CONTRATO y, 

consecuentemente, acogerse al tratamiento 

tributario vigente a la fecha de su renuncia. 

Dentro del proceso de renuncia, la 

INVERSIONISTA presentará una comunicación 

dirigida al Ministerio de Producción, Comercio 

Exterior, Inversiones y Pesca, el cual, a su vez, 

notificará al Servicio de Rentas Internas para 

verificar la declaración y pago de los impuestos 

correspondientes. CLÁUSULA DÉCIMA 
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estipulaciones siguientes: 19.1 Negociaciones 
  

Directas Obligatorias. - En toda controversia 

        

sión, su cumplimiento, resolución 0 

ulidad, o los actos relacionados a los mismos, 

  
las Partes deberán intentar un arreglo directo 

entre ellas. Para ello cualquier Parte afectada 

deberá presentar a la otra una solicitud de 

negociaciones directas. Salvo acuerdo entre las 

  

y 

po Partes, este período durará 45 días. 19.2. 

Xx Mediación Facultativa.- A falta de alcanzar un 

.) Jrreglo directo entre las Partes según el 

/ —Jumeral precedente, cualquiera de ellas podrá 

someter las controversias a un proceso de 

mediación en cualquier centro de mediación 

registrado por el Consejo de la Judicatura. 

19.3. Arbitraje.- Toda controversia resultante 

  

de la inversión O del contrato, su 

incumplimiento, resolución o nulidad que no 

haya sido solucionada por negociaciones 

directas según el numeral 19.1., o en virtud de 

la mediación según la cláusula_19.2., será 

resuelta definitivamente mediante un arbitraje 

al amparo del Reglamento de Arbitraje de la 

Centro de Arbitraje y Conciliación de la 

Cámara de Comercio de Guayaquil, en vigor al 

21 de agosto de 2018. El arbitraje será 

administrado por el Centro de Arbitraje y 
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solicitar su designación de conformidad con el 

Reglamento de Arbitraje de la Centro de 

bitraje y Conciliación de la Cámara de 

ercio de Guayaquil, en vigor al 21 de 

osto de 2018. Los árbitros deberán tener 

en materia de inversiones. 

ciertas materias del ámbito del 

arbitraje y atribución de jurisdicción a 

tribunales y cortes nacionales.- No podrán 

MPAÁSZ. DN resueltas mediante arbitraje, sino por los 

  

NE bunales competentes del Ecuador, aquellas 

materias que la ley no determine como 

transigibles. Las controversias sobre actos de 
1 . . . . 

== la administración tributaria serán resueltas 

por los tribunales competentes del Ecuador. 

Costos.- El costo del procedimiento será 

cubierto en partes iguales, a no ser que el 

Tribunal, en su laudo decida lo contrario. 

Ejecución del Laudo.- El Laudo que dicte el 

Tribunal Arbitral será de cumplimiento 

obligatorio para las partes, sin perjuicio de los 

recursos previstos por la ley del lugar de 

arbitraje (lex arbitri). CLÁUSULA VIGÉSIMA: 

INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO Y 

GENERALIDADES.- En caso de duda sobre la 

aplicación de una u otra cláusula del 

CONTRATO, se aplicará aquella que mejor 

favorezca su finalidad, asimismo los títulos de 

38 
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inalterables. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: 

ESCRITURA PÚBLICA, CUANTÍA Y GASTOS.- 

26 del REGLAMENTO DE 

INVERSIONES, por su naturaleza, su CUANTÍA 

ES INDETERMINADA. Todos los gastos 

relacionados con su celebración serán de 

= cuenta de la INVERSIONISTA, quien entregará 

SN Ministerio de Producción, Comercio Exterior, 

¡Inversiones y Pesca cuatro copias certificadas 

de la escritura pública que contenga este 

CONTRATO. Según el último inciso del artículo 

26 del REGLAMENTO DE INVERSIONES, el 

Ministerio de Producción, Comercio Exterior, 

Inversiones y Pesca, remitirá una copia 

certificada del contrato de inversión al Servicio 

de Rentas Internas y al Ministerio de 

Agricultura y Ganadería. CLÁUSULA VIGÉSIMA 

SEGUNDA: NOTIFICACIONES.- Para efectos de 

recibir todas las notificaciones que guarden 

relación con el CONTRATO, las PARTES 

señalan como suyos los siguientes domicilios: 

22.1.- El Ministerio de Agricultura y 

Ganadería, está domiciliado en la Avenida 

Amazonas y Eloy Alfaro, Quito-Ecuador. 22.2.- 

A la INVERSIONISTA se la podrá notificar en la 

40
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AINISTERIO 

  

E AGRICULTURA Y GANADERIA id 

  

2. La responsabilidad por las decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, según 
jorrespomida”: 

A
 

A Lartículo 25 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, 

Ls o) establece: “Del contenido de las contratos de inversión. Por iniciativa del inversionista. se 

  "O EONÍT:   los ide ve   podrá sas sión los sueros que se celebrarán mediante escritura príblica, 

Pare 

  

en da que tratamiento ete se de otorga «a da inversión bajo el ámbito de este 

go y su BRislarionto. 

  tablecer en dos contratos de inversión. las comproriisos contractíales que sean 

ra el desarrollo de ta nstera trversión. dos DiiSmos que 

  

án previamente aprobados 

  

orde La mate 

    

Len que se desarrolle la inversión. (...) 

8 frticulo 26 del Reglamento de Inversiones del Código Orgánico de la 

rodueción, Comercio e Inversiones, dispone: 7...) Con la aprobación del CUPAL, 

4 JU attoridacd corpo 

¿ - ja cuantía será data, E 

  

    

nte procedera a da suscripción del contrato de inversión por escritura psblica,   

pa 

  

; Que, mediante Decreto Ejecuuvo No, 252 de 22 de diciembre de 2017, se creó el 

Comité 

  

istrarégico de Promoción y Atracción de Inversiones, como cuerpo 

colegiado intersectorial de la Función Ejecutiva, el cual tiene como atribuciones 

aprobar los proyectos de inversión y autorizar la suscripción de contratos de 

  

inversión: 

; Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 487 de 21 de agosto de 2018, 

Presidente Construcional de la República, licenciado Lenin Moreno, se nombró a 

  

pedido por el 
¡ 

Xavier Lazo Guerrero, como Ministro de Agricultura y Ganadetía; 

  

Que, cl numeral Ll rem Ll, artículo 12, título 1 del Estatuto Orgánico de Crestión 

Organrzacional por Procesos del Misterio de Agricultura y Ganadería, expedido 

No. 093 de 09 de julio de 2018, establece entre las 

    

mediante Acuerdo Alimist 

  

atribuciones y responsabilidades del Mirustro, entre otras, la siguiente: 4) Delegar 
5) 

m] 

de la Lustitución, asé como ide 

  

Wiceministros/ as Generales, Directores] as Nacionales y   competenctas y adribrciones 004 

Directores] us Distrital 

adscritas”, 

Que, mediante memorando No. MAG-SPP-2020-0395.M de 14 de abril de 2020, el 

Subsecretario. de Producción Pecuaria, señaló que el proyecto de 

AGROVALENCIVO A. es beneficioso para el sector en el cual se desarrolla y es 

enitoridades de las entidades 

  

    

  

tecnicamente viable; 

  

Que, con oficio No. MPCILIP-SD1-2020-0348.0 de 29 de julio de 2020, el Secretario 

'swatégico de Promoción y Atracción de Inversiones, notificó el 

  

del Comite 

  

        

      

, contenido «de la Resolución Na, 052.CEPA1-2020 de 23 de julio de 2020, en la 

¿ cual señala Ulrticudo no.- Aprobar la suscripción del contrato de inversión solicitado por la 

! compañía AGRO EN aL LE Lom RUC Nm, 0992724528001, por un proyecto 

j GORRO a nte 0 dos diperaos JALOCESOA de da cadena product :1 de la compa va. desde 

A rremmecito de da prodircción de cerdos basta la 

ida sn mmvertirá em impraestrnactura, adeuisición de equipos y la 

¡ mpreestrsa tara de das uetirales granjas de los cantones La Nland y Valencia, La 

| estará <n el cantón de La Maná de la Provincia de 

   

E EL 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

   

  

SOCIEDADES 
le hacé bien ol país! 

NUMERO RUC: 1760001470001 | 

RAZON SOCIAL: MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: i 
1 

a NTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 01/03/1989 
ES i 

BRE COMERCIAD, — MAG FEC. CIERRE: | 
K AN ! 

f “o Y FEC. REINICIO: 

"ACTIVIDADES Ec ECONÓMIC. S: | 

ACTIVIDAD DE ADMÍNIST, CION Y CONTROL REALIZADAS POR MINISTERIOS | 

ze 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Ciudadela: LA PRADERA Barrio: CENTRO CIVICO Calle: AV. ELOY 

ALFARO Número: N30-350 Intersección: AV, AMAZONAS Referencia: DIAGONAL A LA GASOLINERA DE PETROCOMERCIAL 

Edificio: MINISTERIO DE AGRICULTURA Telefono Trabajo: 023960100 Fax: 022909677 

  

| 
| 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL  FEC.INICIO ACT. 01/03/1989 
¡ 

NOMBRE COMERCIAL: INSTITUTO NACIONAL AUTONOMO INVESTIGACIONES FEC. CIERRE: 27/07/2000 
FEC. REINICIO: ; 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
; 
Í 
| i 

: AV ELOY ALFARO Número: S/N Intersección: AV AMAZONAS 
: 022504996 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Cal 

Edificio: MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GA Oficina: 4P Telefono Domi 

      
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

    

Declaro que los tos contenidos en este ducumento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art 97 Código Tributario Art 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: JMVS011010 Lugar de emisión: QUITO/AV. LUIS CORDERO Fecha y hora: 30/08/2018 Deia: 24 
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Provincia de Los Ríos 

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTÓN VALENCIA 

   

CERTIFICO.- Que el dieciséis de julio del año dos mil vel 

procede a receptar conforme a la Ley, el presente 

NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EJECUTIVO, de la 

COMPAÑÍA AGROVALENCIA C.A., en la persona del señor 

JOHN WILLIAM BAKKER VILLACRESES, para el periodo 

estatuario de tres años, elegido conforme al Acta de Junta 

General Ordinaría y Universal de Accionistas de fecha 12 de 

  

marzo del 2020; para inscribirse en el Registro Municipal de la 

Propiedad y Mercantil del Cantón Valencia, correspondiéndole el 

número DIEZ (10) en el Libro de Sujetos Mercantiles, y con el 

número VEINTITRES (23) en el Libro Repertorio Mercantil.- LO 

CERTÍFICO,- LA REGIST 

    

o
o
 

   

Ab, Rosimary 0 /Bamazdéta 
- REGISTRADORA MÚNICIPA 

DE LA PROPIEDAD Y MERGAÑTIL 
DEL GANTÓN VALENCIA
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR puna 

IFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704925864 

Nombres del ciudadano: BAKKER VILLACRESES JOHN WILLIAM 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 3 DE AGOSTO DE 1963 

+. | Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

y) Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ZOOTECNICO 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: PONCE LAVALLE MARIA GLORIA 

Fecha de Matrimonio: 26 DE JULIO DE 1997 

Nombres del padre: BAKKER LUIS 

Nacionalidad: VENEZOLANA 

Nombres de la madre: VILLACRESES JOSEFINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE OCTUBRE DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 20 DE NOVIEMBRE DE 2020 

Emisor: HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 206-361-28192 

E Eco. Rodrigo Avilés J. 
206-361-28192 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente     La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LC 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gr



  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR P Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

      

   

IFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único-de:identificación: 1711317071 

Nombres del ciudadano: PESANTEZ BENITEZ EDDIE XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 22 DE SEPTIEMBRE DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.AGRONOMO 

   

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PESANTEZ EDDIE MILTON ESTUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BENITEZ MARCIA VICTORIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 20 DE NOVIEMBRE DE 2020 

Emisor: HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 204-361-28225 

e | | Eco. Rodrigo Avilés J. 
204-361-28225 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.   
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIEDADES 
le hace bien al país! 

0992724528001 
AGROVALENCIA C.A. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS E E 

No, ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 14/07/2011 

NOMBRE COMERCIAL: — LOMALINDA FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

+ CRÍA Y REPRODUCCIÓN DE CERDOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: “—— 

i Provincia: LOS/RIOS Canton: VALENC! 'arroq VALENCIA Ciudadela: RECINTO GUALIPE Calle: VIA A LA SUCRE Numero: S/N Inters: 

IZQUIERDO Referencia: A UN KILQMI :TRO+Y MEDIO DE HACIENDA LA BALSERA Y RANCHO PEREZ Edi : HACIENDA LOMA LINDA 

0998721172/Email: ztapiaOpronaca.com Telefono Trabajo: 023976400 Email principal: ztapiaWpronaca.com 

   

ion: MARGEN 
lometro: 46 Celular: 

    

  

  
  

002 ó j j Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 10/06/2015 

BELLA JUNGLA FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
No, ESTABÍ 

NOMBRE Cf 
    

  

ACTIVIDADE ESA SUS FORMAS Y ETAPAS. 

   

  

Provincia: COTOPAXI Cal TA MANA Parroq! LA MANA Ciudadela: RECINTO SAN AGUSTIN C: 

DERECHO Referencia: A DOSCIENTOS METROS DEL BARRIO BELLA AURORA Telefono Trabaj 

ztapia(Qpronaca.com 

VIA BELLA JUNGLA Numero: S/N Inters: 
122754857 Celular: 0994618543 Email principi 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 003 Estado: ABIERTO - BODEGA FEC. INICIO ACT.: 

NOMBRE COMERCIAL: BODEGA CENTRAL AGROVALENCIA FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE ENSAYOS EN EL CAMPO DE LA HIGIENE ALIMENTARIA, INCLUIDAS ACTIVIDADES DE ENSAYO Y CONTROL VETERINARIO EN RELACIÓN 

CON LA PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Canton: SANTO DOMINGO Parroquia: BOMBOL! Calle: B Numero: SN Interseccion: PASS CHONE ESMERALDAS 

Referencia: A 500 METROS DE ORANGINE Celular: 0999202652 Email: eszambrano(Opronaca.com Email pi tapiaOpronaca.com 

    

= 

31/05/2019 

  

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 004 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC.INICIOACT.: 31/05/2019 

NOMBRE COMERCIAL: — CHANCHOS AGRO FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

CRÍA Y REPRODUCCIÓN DE CERDOS. A 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
¡ 

incia: SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Canton: SANTO DOMINGO Parroquia: SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS Ciudadela: VALLE HERMOSO 

- VÍA QUININDE Numero: SN Referencia: A CINCO CUADRAS DEL PUENTE DE VALLE HERMOSO Kilometro: 24 Celular: 0999202652 Emi 

eszambranopronaca.com Email principal: ztapiaQQpronaca.com 

Pro 
C 

      
Código: RIMRUC2020002399710 

Fecha: 21/08/2020 12:17:26 PM ! 

  

Pag. 2 de 2 
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titura de principio a fin y en alta voz, por 

íllel Notario a los intervinientes, éstos la 

: «¿probaron en todas y cada una de sus partes, 

se afirmaron, ratificaron, y firman en unidad 

de acto y conmigo, el Notario, de todo lo cual 

NÍTEZ 
Ced. U. No. 171131707-1 

Cert. Vot. 0028-228 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

RUC 1760001470001 

JOHN WILLIAM BAKKER VILLACRESES 

Ced. U. No. 170492586-4 

Cert. Vot. 0004-164 

AGROVALENCIA C.A. 

RUC 0992724528001 / / 

    

_ 0 
__EL NOTARIO 

DR. HUMBERTO 

a 
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/ nn 
5 pr 

42
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